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BE LA PEOWCIá DE LEON 
P A R T E . O F I C I A L 

Prssldeneia'del Consto de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 

am novedad en su importante 

salud. 
~ (Qaceia del día 5 deMarzo) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

ELECCION DE DIPUTADOS PHOVINCIALES 

Termibáda la votación que deberá" 
tener lugar el próximo domingo 8 
del corriente, los Sres. Alcaldes de 

.los pueblos de.los Distritos judicia
les de Aetorga-La Beüez'a j S a h a -
gún-Valencia de'Don Juan, se ser-

-Tirán comunicarme por.telégrafo, ó 
..en su defecto, por el conducto más 
rápido de que' puedan disponerj y 
expresándolo con. toda claridad el 
nombre y upellido de cada candida
to, su calificación, política, el nú
mero de votns que cada uno haya 
obtenido, j si se han •presentáiio" 
protestas-o reclamaciones de impor-

• • tancia. 
León 4 de Matzo de 1903. 

' ' . . . , .,' • ElGobornAdor, 

Enlwban Angresola 

CENSO ESCOLAR 

E n la Gacetade Hadrtdáel dia 28 
de Febrero último halla inserta 
la siguiente Real ordeu del Ministe
rio de Instrucción púnhea: 

«l imo. Sr . : Debiendo verificarse 
el dia 7 de Marzo próximo el Censo 
escolar en todos los pueblos da E s 
paña; 

. S. M. el Boj (Q. D. tí.) ha dis-
pueeto que se excite el celo de las 
Secciones do Inst iuccióm pública, 
Inspectores provinciales y munici
pales de Madrid para que presten á 
las oficinas de los trabajes estadis-
ticod el auxilio de que trata la pres

cripción 5." de la Heal orden de 2 
de Enero últ imo, y para que hagan 
entender á lo Alcaldes y Maestros 
e\ deber qna lien oo de cumplir la 
Instrncción del Ceaso escolar de 7 
del corriente, y la grave responsa
bilidad en que incurren, si así no id 
verifican. Es.aslmiamo la voluntad 
de S. M. que la Dirección general 
del Instituto Geográfico y/Estadis 
tico dé cuenta á este Ministorio del 
celo o de la negligencia con que el 
personal dependiente del "' mismo 
cumpla- las dispósicionea dictadas 
respecto al. Censo escolar. 
., 'De Real orden ló iligo á V.' I . para' 
sú"cqnocimieít ir . 'y ,^pmás electos.". 
Dios guarde á -V . -1 . . .muchos años. 
Madrid- '27, de:'Febre:o de .190».—. 
M. Allendesalazar. —Sr. Subsecreta • 
.rió''de éste Uiáistetió". • ; ' • ' f * 
'";.. Ar'pubiicar. la preinserta Real oí-: 
den para conocimiento de los Alcal
des y funcionarios que en ella ae c i 
tan, encarezco á todos el más exacto 
cumplimiento de cuanto con este im
portante servicio so, relacione,. ey ¡ -
tarido de .este inodó, el disgusto de 
tener que dar en su día cuenta á la 
Superioridad de la más pequofia ful-
ta en'los leferidqs trabajos. ;. -,„ ;-. 

. En'mi deseo de .obviar todo moti-'; 
vo de queja, llamo, muy especial
mente la atención de los Muestres y 
Maestras, encargados de la eoseñan-
za;en las Escuelas públicas de la 
provincia, sobre las prescripciones 
del art. 8.' de la Instrucción publi
cada en el BOLETÍN del día 18 de Fe
brero, procurando que sus respec
tivas cédulas sean cubiertas y dili
genciadas con estricta sujeción á 
lo prevenido en las reglas 1." á la. 
6.' de dicho auiculo; debiendo que
dar entregadas al Alcalde del Ayun -
tamiento dentro de los dos días s i 
guientes al de la inscripción, lo más 
tarde, para que éstos puedan des
pacharlas, á su vez, ea el tiempo y 
forma que les señala el art. 7." de la 
misma Indtrucción. 

León 5 de Marzo de 1903. 

Bl aobenudor-PrositlMt*, 
Etiebnn Angresala 

DIPUTACIÓN PROVINOÍAIi DE LEÓN 
CONTADURÍA D E LOS FONDOS 

DEL PAESUPUESTO PROVINCIAL Mes de M a r z o de 1903. 

D stnbiieión de fondos por grupos de conceptos para satistacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría, provic-
cial en cumplimiento del .Real decreto de 23 de Diciembre dé 1902 y 
de las modificaciones introducidas por Real orden de 28 de Enero, 
de 1903. v 

GRUPOS D E CONCEPTOS 

Qíutos oiligatonos é méxnuables 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio pro
vincial . : ; V i . . . ¡ ' . • ; . . . . - • . . . . . . 

Instrucción pública: Personal y m a t e r i a l . . . . . . . . 
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias dojlemeotes, enfermos e-impedidos, 
•• -obligaciones de las Casaa de Expósitos y de Maternidad y 

sueldos del personal de estos Establecimientos, cuyos ha-
. beres anuales no exceden de 1.000 pesetas . v . . . 

Suscripciones de obras científicas, publicación del BOLETÍN 
OFICIAL, timbre y c o r r e o : . . . ' . . ; .-.'.'. . . . . . . : 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas'contraídas . . . . : 
Gastos generales: Pagos de contrates y de obligaciones im

puestas por lasleyes / i * ¡ . . : . ; . 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos que no exceden 

de 1.000 pesetas.al a ñ o . 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan i este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Qastos olligatonot diferibkt 

Sueldos del persoaal de la Diputación, de sus dependencias y 
Establecimientos benéficos, cuyos haberes anuales sean 
mayores de 1.000 p e s e t a s . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . 

Gastos de representación del Sr. Presidente de la Diputación 
y dietas á los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones:. . . . i . . . \ ¡ . 

GÍBI s de material de oficinal.. 
Compra y.reposición de herramientas para las carre teras . . . . 
Gastos imprevistos . . . . . . . . . . . . •.. . . . . . . 

FUMAN ESTOS GASTOS. 

Qastot voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios 6 inexcusables. . . 
u - id. id. diferibles . . . . . . 
Id. id. v o l u n t a r i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL OENERAL. 6(1.672 21 

CAKTIDAD 
PM»UI. cu. 

440 > 
12.483 32 

..'•K-W2 -i" 

22.163 25 

2.041.66 
Q . O O Ó " . i 

3.300 . > 

2 .4U «e 
200 

49.734 89 

4.935 68 

893 33 
375 > 
83 33 

550 • 

6.837 32 

.100 

49.731 89 
6:837 32 
3.100 » 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provinciafpari 
el mes de^Marzo de este afio, la cantidad de cincuenta y nueve mil seis • 
cientas setenta y dos pesetas veintiún cént imos . 
l u s t i n ^ P o s ^ l h 1 ^ 6 ' 0 d6 1 9 < ) 3 - ~ E 1 C o n t a d o r de fo l !dos p r o v i n c i a l e s , S t -

Sesión de 27 de Febrero de 1903.—La Comisión, previa declaración 
de urgencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, cuyo por
menor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL á lós efaotoB l é g á l e a ^ E l Vice
presidente, DueHas U r e n a . ~ E \ Secretario, Ltopoldo Qarcfi-;- - <,--l: 



COMISIÓN P R O V I N C r A L D E LEÓN 

SECRE1AKÍA.—SUMINISTROS 

' j Mes de Febrero de 1903 

''Preóioe que la Comisión pruvmcial 
. y el Sr. Coniisano de Guerra de 
estaciudad hau fijado para el abo-

; . no de los artículos de suministros 
militares que hayan sido facili
tados por tos pueblos durante el 
precitado mes. 

Articulas de suminislros,co)i reducción 
al sistema métrico 

en su eguivakncia en raciones. 
Ptaa. Ota. 

í íación de pan do 65 decágra-
— m o s . ' . / 
Ración de cebada de cuatro 

kilogramos.. 1 01 
Ración de paja do seis kilo 

• gramos 
Litro de aceite 
(¿iúntal métrico de carbón. 
Quintal métrico de l e ñ a . . . 
.Litro de vino 
kilogramo de carne de vaca 
Kilogramo do carne de car 

ñero 
Los cuales se hacon públicos por 

níedio. de este periódico oSr.'.al para 
que los pueblos interesados urrégleu 
á los mismos sus .respectivas rola-
;ciones, y en cumplimiento do lo dis
puesto en el a'rfc. 4.° de la. Real «r-
dori-eircnlnr. .do 15' de Septíembró 

0 30 

0 29 
1 26 
8 59 
3 21 
0 44 
1 22 

1 19 

do 1848, la do 22 do Marzo do 1850 
y demás diuposicioues posteriores 
vigentes. 

León á 1 de Marzo de 1903.—El 
Vicepresidente, Cesáreo Dueñas Ore-
tta — E l Secreíario, Leopoldo Garda. 

Audiencia provincial (le L e ó n 

Verificado el sorteo que previeue 
el srt. 44 do la ley del Jurado, han 
sido designados para formar el T r i -
buual del Jurado en ol cuatrimestre 
que abraza do 1.° de Enero á 30 da 
Abril del año próximo, los señores 
que á continuación se expresarán, 
siendo las causas sobre homicidio, 
contra Marcelino Alonso Fernández, 
procedente del Juzgado instructor 
de L'i Vecillo; habiéndose señalado 
para (¡l comieozo de las sesiones el 
dia 30 de tomo dul año próximo ve 
nidero, i las diez de lu tnaDafu. 

Cabezas de familia y vecindad 

D. Domiogo Alosso Valdés, de 
Valverde. 
, D. Francisco González Fernández, 

de Boñar.' 
D.'Luis Gutiérrez Colio, de Llom-

bera. 
D. Ftilipeiííeros Castañco, do Ca-

boroera. 
D. Fortunato Robles Rodríguez, 

de La RcbHi. . 
- D. Emilio Castiiñón CiistañÓ!i¡. de 
Rediezmo. 

D. Antonio Lanzo Núüez , de Par-
davé. 

U. Juan Antonio Rodríguez, de 
Robles. 

D. José García Alvarez, de Buiza. 
D. Santiago Gutiérrez López, de 

Valverdío. 
D. Augel Gutiérrez Alonso, de 

Buiza. 
D. Benigno Fernández González, 

do Arintero. 
D. Isidro Rodríguez Balbuena, de 

Boñar. 
D. Nicanor Rodríguez González, 

de ídem. 
D. Pedro Fernández Lera, de ídem. 
D. Angel Rodríguez Balbueno, de 

Rabanal. 
D. Jo;é González Suárez, de La 

Pola. 
D. Angel^ Flecha Gouzilez, de 

Brugos. 
D. Francisco Ramoti Robles, de 

Pardaté. 
D. Gabriel Viñuela Alonso, de B J -

rrio. 

Capacidades 

D. Matías Alonso García, de So-
b re peña. 

D. Juan •Antonio González Gonzá
lez, de Valporquero. 

D. Ramón OrdóBez Diez, de Cár
menes. ; 
, D. i Valeriano Cármenes López 
Csñdanedo de Boñar. .••\ 

. D. Gregorio Rodríguez Goüzález, 
de Vegaquemada, 

D. Félix Barrio Liébana, de Boñar. 
O. Emilio Rodríguez Caso, de 

ídem. 
D. Isidro Solarat Núüez , de La 

Vecílla. 
D. Eduardo Diez García, de Yu 

güeros . 
D. Gervasio Arias Barrios, de Al • 

cedo. 
D. Leandro Viñuela Diez, de Villa 

manin. 
D. Alvaro Sáiuz Navarro, Je Bo

ñar. 
D. Benito Cuesta Llamazares, de 

Barrillos. 
D. Malaquías Revuelta Carrillo, 

de Boñar. 
D. Andrés Diez Alvarez, de La 

Robla. 
D. José Diez Rodríguez, de ídem. 

SUFEBNUMEIURIOS 

Cabezas de familia y zecindad 
D. Froilán Puente, de León. 
D. Adolfo López Núüez, de ídem. 
D. José Botas Roldán, de ídem. 
D. Mariano Barrial Herrera, de 

ídem. 

Capacidades 
D. Arturo Gallego, de León. 
D. Benigno Biezmu Pareja, do 

ídem. 
Lo que se hace público por medió 

del BOLETÍN OFICIAL á los efectos.del 
art. 42 de lu misma ley. 

• Leóu 27 de Diciembre do 1902.— 
]{1 Presideate, Vidal López. . 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

Relación do les pngnrés á veccer en el próximo'mes de. Marzo, .con arreglo á la_ley de 13 do Junio do 1878, ségún la disposición 14 de 25,de Eaero de 1867 

Nombre del comprador ; 

Ayuntamiento de.. . . . . . 

Ayuntamiento ce . . . . . 

BeDavides... 

Lucillo .. 

Ciasoy-nombre de lo'firicá, 

Terrenos comunes titu-
. -lados «Canales ' . . 

Idém Sierro del Risco "y 
:Debesa . . . . V 

.3u procedmeia 

Quintaailla 'del Monte.y 
Antoñán . . . . ; . . 

Lucillo , 

Número 
del inven' 

tario. 
Término mumcipnl < 

Benavides. 

L u c i l l o . . . 

Número 
• de. . 
plazos 

IKCRUi • 
Pettlat Oís. 

1.347 83 : 

•-. 755 » 

i r i 

l i 

. Lo que poogo en conocimiento de los interesados-para que se presenten á hacer efectivos los plazos.i'su veDCimientoj.en la inteligencia, que dé co 
- verificarlo en los.veinte primeros dios, co.ii a;frrglo'íi.l ait^ 5.", desdésu p'ubli'cación.en'el BOLETÍN, se procederá por.la yia de apremio, según. lo di?puestq 

en el ari. 2.3 do h iny.- .- . . •'-.--'-. -.'•:'. . - ' ' . • -...,"••'• , " ' ! r " . ' • ' - " . • ' ; . . 
León 27 ile.Febrero do'1008'.—El-In'torvobfor. de Hacienda, P; O. . Hipólito Alba.—V.0 B . Y E I Dalegadp de Hac¡enda,:Trav.'.sí.- , ~ . r . 

•A.ro;-n,AiuiisToa:' 

Alcaldía constilucionál de 
Sania María de la Isla . . 

, - S fgúu rae participa el vecino de 
ésta locslidud Eieuterio Santos Bar-, 
dóo , el sábado último, 28 del próxi
mo pasado Febrero, le desapareció 

-de la posada de Robustiano Polláu, 
vecino de La Bañeza, un pollino de 
su propiedad, de las señas siguien
tes: 

Pelo castaño, edad 7 á 8 años, al
zada cinco cuartcs próximamente, 
detherrado de todas las extremída • 
des, la cola larga, repelada sin cor
te, castrado, bebedero blanco; está 
un poco rozarlo del aparejo en el 
lomo e:i !a parte trasora, de la que 
es uo poco corrido, y tiene UDU ci
catriz en la paite de una mano, pro 
ceden te rio una cornada; buena vela, 
muy andador y te cí-ombru bastan 
te. So marchó sin aparejo, llevando 
cabezada de becerro con c a l e ñ a de 
hierro y ramal. 

Se ruega la bujca y ocupación de 
dicho pollino, desdo cuenta á esta 

Alcaldía, ó lá'pérsona que en su po
der se halle, que ¡o serán abonados 
los gastes de; manutención y cus
todia. • " '- . •"'•.'"• -;. - ,- •' 

Santa Maiia de la Isla 2 de Marzo 
do 1903.—El Alcalde, Eusebio Fer
nández. ' " • 

AlcaUia constitucional de 
Fillazalii.' 

Para que la Junta perecía 1 de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al omillara-
mieato que ha de servir de base al 
reparto de inmuebles, cultivo y ga-
nadaríi para el año do 1904, se hace 
preciso que on el término de quince 
días, á contar desde la inserción del 
presente en el BLIETÍN OFICIAL, pro 
sen ten los contribuyentes eu esta 
Alcaldía las correspondientes rela
ciones de altas y bajss; advirtiéado-
los que no során admitidas lasque 
no hayan satisfecho los derechos á la 
Hacienda pública. 

Villaziila2 de Maizn do 1903.—El 
Alcalde, Bernardo Castellanos. 

"JDZUADOS 

•"" Juzgado instructor de Valencia '" 
• • 7 de Don Juan 

Por la presente, y en virtud de lo 
mandado en providencia do hoy 
por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, para cumplimentar una 
orden de la Audiencia provincial de 
León, procedente de sumario ins 
¡ruido contra Pedro Redondo Girón 
y otro, de Villaquejida, sobre dis
paro de arma de fuego,, se cita á 
Wenceslao Salagre Calzadilla, veci
no que fué de Villaquejida, y hoy 
sá dico que reside en la provincia de 
Bilbio, igoorándose el pueblo, para 
que comparezca ante la Audiencia 
provincial ya referida el dia 13 del 
próximo mes de Macz'.', á Jas diez de 
la mañana, para declarar en con
cepto de tei-tigo en el juicio oral, 
cuyas sisiones dan comietizo el día 
y hora expresados; proviniéndole 
quede no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Valencia de Don Juan Febrero 28 
de 1903.—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R . . 

- Habiendo fallecido. Juan Ferbán'-.. 
dez Nuevo, .::vecino que fué de San 
Pedro; las Dueñas, se 'conveca á 
concurso de acreedores, por el tér-
mino de treinta días, contados desde 
la inserción de. este anuncio ,en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que durante dicho término.los 
que se crean con derecho á la he
rencia que el finada dejó, puedan 
presentar los documentos en loscua -
les justifiquen la cualidad de tales 
acreedores; pues pasados que sean, 
se entiende que renuncian al dere
cho de tal legí t ima. También se ad
vierte á les acreedores que como 
el heredero legitimo que dejó el fi 
uado haya puesto la renuncia en 
forma, se halla encargado de las 
llaves de la casa mortuoria el señor 
Juez municipal. 

Laguna Dalga á 3 de Marzo de 
1903.—El concursante, Maonel Fo
rrero. 

LEÓN: 1903 

Imp. de la Diputación provincial 


